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El Programa Nacional de
Resarcimiento hizo Entrega

de 3,385 Expedientes de
Violaciones a Derechos
Humanos al Ministerio

Público

Entrega de denuncias al Fiscal General de la Nación

Lic. José Amilcar Velásquez Zarate

Lic. Orlando Blanco, Secretario de la Paz y Lic. César Dávila

Presidente del Programa Nacional de Resarcimiento,

verificando contenidos

Periodistas de los diferentes medios de comunicación

abordando al Presidente del PNR sobre el contenido

de las denuncias

Periodistas de los diferentes medios de comunicación

abordando al Secretario de la Paz sobre el contenido

de las denuncias
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entro del  Marco del Décimo Aniversario de la Entrega del Informe

de la Comisión del Esclarecimiento Histórico, el Presidente del

Programa Nacional de Resarcimiento  Licenciado César Dávila y

el Secretario de la Paz Licenciado Orlando Blanco Lapola acudieron por

segunda vez al Ministerio Público en esta oportunidad para hacer entrega

al Fiscal General de la Nación y Jefe del Ministerio Público un total de

3,385 Expedientes que contenían denuncias de violaciones de Derechos

Humanos  y de delitos de lesa humanidad de 5,908 víctimas del Conflicto

Armado Interno , especialmente a niños, mujeres y ancianos, de los cuales

4,178 son hombre y 1,730 mujeres.

Las víctimas por departamento son:

Alta Verapaz                                   1,861
Quiché                                             1,361
Baja Verapaz                                            868
Chimaltenango                                        413
Huehuetenango                                      347

Dentro de los expedientes las Violaciones a Derechos más recurrentes fueron:

Ejecución Extrajudicial                            2,109
Desplazamiento Forzado                          1,597
Desaparición Forzada                              1,557
Muertos en Masacre                                       339

D

Acuerdo Gubernativo 258-2003
�es el resarcimiento individual y/o colectivo de las víctimas civiles de violaciones a los
derechos humanos y de delitos de lesa humanidad, cometidos durante el conflicto armado
interno�.


